
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

REF: ALIM 2018-00200. 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, en el que se indica que revisado el correo electrónico del 

juzgado no se evidencia el correo al que hace alusión el 

apoderado de la parte actora en memorial presentado vía correo 

electrónico el día 26 de febrero del cursante año; se le solicita 

al interesado se sirva remitir al juzgado, copia del correo que 

refiere (con constancia de la fecha y la hora remitidos), y en el 

que indica que efectuó la solicitud de aclaración de la sentencia 

en tiempo, a fin de poder decidir al respecto. Comuníquesele por 

el medio más expedito. 
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